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AYALA 

NUMERO: > 

RESCILIACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA EL 

VEINTICINCO DE JUNIO 
_ To 

DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA. Y SEIS; 

TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA SERCO 

SERYICIOS CONTABLES 

COMPAÑIA —LIMITADA.--—- 

CUANTIA - CAPITAL AUTORIZADO: S/.30*D00.000,00.---—- 

CAPITAL SUSCRITO : S/. 5'D00.000, 00. ----------- ===> 

AUMENTO DE CAPITAL: S/ 15*000.000, 00. ---------————=---- 

En la cmdad de Guavaqul, Capital de la Provincia del Guavas, 

Pepública del Ecuador, hoy dia dos de octubre de nul novecientos 

noventa y ses, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Septimo del cantón Guayaquil, 

comparece : la compañía SERCO SERVICIOS CONTABLES 

CIA.LTDA., representada por el señor doctor ALEJANDRO 

PONCE HENRIQUES, quen declara ser ecuatoriano, casado, 

abogado, en su calidad de GERENTE, de la rusma, según consta
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de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública, con el carácter de habilitante. -————————— mn 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública que contiene LA RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL 

NOYECIENTOS NOVENTA Y SEIS; TRANSFORMACION, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA SERCO, SERYICIOS 

CONTABLES CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así —-————— 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo una por la cual conste la de 

Resciliación de la escritura celebrada el veinticinco de junio de mil 

novecientos noventa y seis, Transformación de compañía, Aumento de 

Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma Integral de 

Estatutos Sociales, de acuerdo con las cláusulas y declaraciones 

siguientes : — | 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de ésta escritura el Doctor ALEJANDRO PONCE 

-_HENRIQUES, ecuatoriano, casado, doctor en Jurisprudencia y con 

domicilio y residencia en ésta ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

Gerente y Pepresentante Legal de SERCO SERVICIOS CONTABLES 

COMPAÑIA LIMITADA, el mismo que fue autorizado por la Junta 
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”, Censral Extraordinaria y Universal de Socios de septiembre veinte de 

  

.DUARDO FALQUEZ AYALA mil novecientos noventa y seis para que comparezca al otorgamiento 

. de la escritura de RESCILIACION y Transformación de la compañía, 

Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado, y 

Reforma Integral de Estatutos, cuya copia 2d junto. -—_mum———-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES : Por escritura otorgada ante 

la Notaria Abogada Leonor Game Peña de noviembre veintitrés de 

ral novecientos setenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil en 

0 diciembre quince del mismo año, se constituyó la compañía SERCO 

"ICIOS CONTABLES COMPAÑIA LIMITADA, con un capitai de 

cren ral gucrer, siendo sus socios los señores Carlos Cabezaz Garzón, 

actor Alejandro Ponce Henríques y Roberto Guevara Águrre, 

temiendo un plazo de duración de cincuenta años, con fecha marzo 

catorce de mul novecientos ochenta y nueye ante el Motario Abogado 

Germán Castillo Suárez se otorgó la escritura de aumento de capital 

de la compañía en la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS MIL 

0 Suc 

echa vemtcualro de abril de mil novecientos ochenía Y Nueve, 

A
 RES, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil con 

quedando de esta forma su capital en DOS MILLONES DE SUCRES. 

<on fecha agosto doce de mil novecientos noventa y dos ante el 

Wdotanio abogado Germán Castillo Suárez se otorgó la escritura de 

2 e capital de la compañía en la cantidad de TRES 

¿E SUCRES, la musma que se inscribió en el Pegistro 

. Mercantil con fecha de septiembre veintiocho de raul novecientos 

noventa y dos, quedando en esta forma su capita en CINCO 

LÓOMES DE SUCRES. Con fecha veinfiuno de ¿unto de mil 

bovecjentos noventa y cuatro ante el Motario Abogado German Castillo 

Suwez se otorgó la escritura de aumento de capital de la compañia 
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Fu Va ina E dr drid ads Le SUCTE Sa A Tústna que se 

Amina cero eno e resistir Mercantil con Fecha quince de agosto de il 

Lomemernto: niterda Y cuatro, quedando en esta forma cu capital en a at si. Taiósa ; Lai 

ATT A GET SA CTAOA IATA 
lao Milos E ARE, o 

TERCERÁ:c En sesón de hna Genera Extraordinaria y 

'raverzal de 2ooos celebrada el día vente de ceptiembre de rol 

7 . . vais terda Y se resolvió. Fesciliación de la escrbura 

cublica de Trarstommación de la compañía, £imento de Capital 

ri uan de Cagíal áutoricado, —Feforma  Íntes de 

Tapa o reada Se el picaro Deniimo, abogado Eduardo Falquez 

“ur elo di colo de quí de ful novecientos Noventa Y 

A TT TT TT TT TT ATA 

CUARTA En la mera Juva Genera Extraordinaria y 

prverixo de Miooz, za rerolmió: la Trameformación, £wnento del 

agil Suscrpe Pradcón de Cabila £utomeado, Felorma Íntecral 

da Estangozo “ordez. conforme conta del  ácta que <e 

AAA A 

VUINTAC DECLARACION - Con tales antecedentes, el 

Me declara que se transiorma de SERCO SERVICIO 

CONTABLES COMPANIA LIMITADA a SERCO SERVICIOS 

CORTEBLES SOCIEDAD ANONIMA Que el capital suscrito asciende 

CUINCENMOLLONES DE SUCRES debiendo emitirse en consecuencia 

cito tmil participaciones de un mul sucres cada una del aumento de 

cantal acordada. Due las cinco mil nuevas acciones de un mil sucres Ap A, a 

. 1 a mr, va cada daa han dido suscritas y pagadas en la forma en que consta en 

aio sora de Tunta General de Arcciutetas de septiembre vet de vel 

asrmenerita poverta oo sem Oue SEPCO SEPYICIOS CONTAELZS a? La lz td 

mo a a ad o nar aid 
diia aa Jifado CU cicatal aubaricado en 
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APA, Y GUAYAQUIL - ECUADOR 
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¡A ¿ Al 1 de Octubre de 1.996 6 o 

2 EN Uz 
ss 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
BANCOS 14,636,163 
VARIOS DEUDORES 3,236,751 

CUENTAS POR COBRAR 4,945,833 
INVERSIONES FINANCIERAS 3,302,449 
PAGOS ANTICIPADOS 4,010,691 30,131,887 

ACTIVO FIJO 
MUEBLES Y ENSERES 4,469,962 
DEPREC.ACUM.MUEBLES ENSERES _ 2,650,067 1,819,895 

EQUIPOS DE OFICINA 33,892,968 ] 
DEPREC. ACUM.EQUIPOS DE OFICINA 12,545,303 21,347,665 

DIFERIDO 

GASTOS DE ORGANIZACION 620,000 

TOTAL DEL ACTIVO 53,919,447 

7 PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

VARIOS ACREEDORES 763,500 
CUENTAS, PROVISIONES Y OBLIGACIONES POR PAGAR 7,925,720 8,689,220 

PASIVO NO CORRIENTE 
PRESTAMOS DE ACCIONISTAS O SOCIOS 16,724,090 

PATRIMONIO 
CAPITAL 10,000,000 
RESERVA LEGAL 1,203,760 
RESERVA FACULTATIVA 5,682,621 
RESERVA POR REVAL.PATRIMONIO 12,915,119 

UTILIDAD Y/O PERDIDA PTE.EJERCICIO (1,295,363) 28,506,137 

TOTA SIVO Y PATRIMONIO — 53,919,447 
¡q —T 
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“DR. ALEJANDRO E PONCE HENRIQUES UEZDÉBAQU 

Y GERENTE CONTADORA 
LIC. % 21.173



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SERCO SERVICIOS CONTABLES COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA 
VEINTE DE SEPTIZABRE DE MHIL NOVECIPNTOS NOVENTA 1 SEIS. -=-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte dias del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y seis, a las diez horas 
encontrandose reunidos en el local social de la Compa*ía, los 
los socios de SERCO SERVICIOS CONTABLES COGSPANIA LIMITADA, 
ubicada en las calles Chile trescientos tres y Luque, noveno 
piso, oficina nueve cero uno, Edificio Torre Azul de esta ciu- 
dad, se“ores Doctor Alejand Ponce Henriques representando 
nueve mil ochocientas novezka participaciones de un mil sucres 
cada una, de su propiedad, Carlos Cabezas Garzón representan- 
do veinte participaciones de un mil sucres cada una de su pro- 
Piedad, y Tecnólogo Mecánico Alejandro Ponce Orcés, represen- 
tando noventa participaciones de un mil sucres cada una de su 
proviedad. O sea que se encuentra revresentado la totalidad 
del capital social que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES y por 
cuanito los socios están de acuerdo en que se verifique esta se- 
sión que tiene por objeto el de conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos: a) Dejar sin efecto las resoluciones de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas cele- 
brada el dia seis de junio de mil novecientos noventa y seis 
y la escritura pública celebrada ante el notario séptimo, 
Abogado; Eduardo Falquez Ayala el dia veinticinco de junio de 
mil novecientos noventa i seis.- b) Transformación de la Com- 
pañía.- Cc) Aumento de Capital Suserito.- d) Fijación de Capi- 
tal Autorizado.- e) Reforma Integral de Ustetutos.- Y, Habien- 
dose cumplido con los requisitos que prescribe el artículo 
doscientos ochenta de la Ley de Compa*lías, el señor Presiden- 
te preguntaa los socios si insisten en que se verifique esta 
sesión con el objeto que se acaba de acordar,y, al contestar 
que sí, la declara legalmente instalada, actuando en la Pre- 
sidehcia el titular Tec. Mec. Alejandro Ponce Orcés, y en la 
secretaría el Gerente titular doctor Alejandro Ponce Henríques. 
Inmediatamente el servor Presidente expone a la ¿unta que se 
trate sobre el primer punto del orden del día, esto es: Dejar 
sin efecto las resoluciones de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de accionistas celebrada el día seis de junio de 
mil novecientos noventa i seis, y la escritura pública cele- 
brada ante el vpotario séptimo, Abogado Eduardo Falquez Ayala 
el día veinticinco de junio de mil novecientos noventa i seis. 
Los accionistas proceden a las deliberaciones y resuelven por 
unanimidad dejar sin efecto las resoluciones de la Junta Gene- 
ral Extraordinaria y universal de accionistas celebrada el dia 
seis de junio de mil novecientos noventa i seis, y la escritu- 
ra pública celebrada ante.el Notarío séptimo Abogado xduardo 
Falquez Ayala el dia veinticinco de junio de mil novecientos 

- noventa 1 seis.A continuación se pasa a conocer el segundo pun- 
to del orden del día, esto es sobre la Transformación de la 

compañía en Sociedad Anónima. el señor Gerente explica que pa- 

ra los logros y beneficios de la Compañía, ésta debe transfor- 
marse en Sociedad Anónima, La Junta por unanimidad aprueba la 
transformación de la Compañía, de Limitada a Anónima. A conti 
nuación se pasa a conocer el tercer punto del orden del día 

referente al aumento del capital suscrito, el que ha sido de- 

liberado ampliamente, lue¿o de lo cual unanimemente se ha de- 

cidido realizar un aumento de CINCO MILLONES DE SUCRES, median- 

te la emisión de cinco mil participaciones de un mil sucres ca- 

da una, aumento que será pagado en etfectivo. De inmediato se 

solicita a los socios que de acuerdo con los
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Estatutos de la Compaía, manifiesten el número de participa- 
ciones que suscribirán en el aumento acordado. Toman la pala- 
bra los socios Tec. lied. Alejandro Ponce Orcés y Carlos Cabe- 
zas Garzón quienes manifiestan que no desean suscribir parti- 
cipaciones en el nuevo aumento de cavital y que por lo tanto 
renuncian su decrecho de preferencia. El doctor Alejandro Pon- 
ce Henriques, pide a la Junta se autorice una vez que los o 
otros socios han renunciado su derecho de preferencia, la mas- 
cripción de cinco mil participaciones de un mil sucres cada 
una y pago de cinco millones en efectivo. La Junta por unani-  — 
midad acuerda autorizar la suscripción y pago propuesto por 
doctor Alejandro Ponce Henriques.- Los socios recibirán accio- 
nes en igual número, una vez efectuada la transformación, por 
las participaciones que tienen en la compaía, Inmediatamente 
se pasa a conocer el Cuarto punto del orden del día, esto es) 
La Fijación de Capital Autorizado de la Comva*íia, y lue¿¡o de 
debatirlo se decide por unanimidad de votos, establecerlo en 
TRARILTA MILLONES DE SUCAMS. Se da a conocer el quinto punto Y 
del orden del día, esto es sobre la Reforma Integral de Fsta 
tutos, ordenando que por Secretaría se de lectura a dicho pro- 
yecto y desvgues de haberse discutido artículo por artículo, 
fué aprobado por unanimidad en los siguientes Yérminos: ESTA-= 
TUTOS DE LA COLMPANIA SARCO SERVICIOS CONTABLES SOCIEDAD ANO. 
NIMA. CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, NACIONALIAVAD, DONTCILIO, 
UBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRI'¡ERO.+.- Con la ÁAenominación de . 
SERCO SERVICIOS CONTABLES SOCIEDAD ANONTHMHA”, se constituye una 
ociedad Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio 
principal es en esta ciudad de Guayaquil, pero podrá estable- 
Cer sucursales O agencias en otras ciudades del país o del 

extranjero si así lo resolviere una Junta General de Accionis- 
tas. ARTICULO SEGUNDO. - D La CompaFía tiene por objeto ofre- 
cer servicios contables, mecanizados y de computación, tomar 

y/o dar en arrendamiento maquinaria de contabilidad, servi- 
cios de cobranzas normales, judiciales y extrajudiciales, 

comprar, Vender, arrendar y comercializar en cualquier forma 

bienes muebles e inmuebles, actuar como Agente O representan- 

te de Sociedades o Compaías tanto nacionales como extranje- (Y 

ras; realizar exportaciones e importaciones de maquinarias . 
y bienes de consumo; y, en Seneral toda clase de actos y COn- 

tratos mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con 

el objeto social. ARTICULO TERCERO+.- El plazo de la duración 

de la Compañía es de ciencuenta años, contados desde la fe- 

cha de inscripción en el Registro Mercantil de la Constitu- 

ción de la Compañía de fecha diciembre quince de mil novecien- 

tos setenta i seis. Este plazo podrá ampliarse o restringir- 

se sí así lo resuelve una Junta General de Accionistas de 

acuerdo con lo que dispone la Ley de Comparías. CAPITULO SE- 

GUNDO+- DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS .- 

ARTICULO CUARTO.+.- El capital de la Compañía se divide en ca- 

pitalar autorizádo,- suscrito y pagádo. Fl capital autorizado - 

es de TREINTA MILLONES DE SUCRES. El capital suscrito es de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES, Dividido en quince mil acciones 

ordinarias nominativas de mil sucres cada una; pero a pe- - 

dido de cualquier accionista, podrá extenderse Títulos de Ac- 

ciones, por una O mas acciones que solicite el accionista, Fs- 

te capital podrá ser aumentado si así lo resuelve una Junta 

General de ¿ccionistas y de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Compañias en su Artículo ciento ochenta y ocho. 
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ARTICULO QUINTO+.- Los Títulos de acciones deberán estar fir- 
mados por el Presidente y el Gerente de la Compañía y numera- 
dos del cero,cero,cero,cero uno al cero quince mil. --====- 
ARTICULO SEXTO.+.- Si se perdiere o destruyere un Título o cer- 
tificado de acción, el propietario dará inmediato aviso al 
Gerente de la Compa*ía quien ordenará sepubligque este parti- 
cular en uno de los diarios de mayor circulación en el domi- 
cilio de la Comparía, por tres dias consecutivos, haciendo 
saber al público que transcurridos treinta días a partir de 
la última publicación, se declarará nula la acción o certi- 
ficado y se extenderá uno nuevo. LO0s gastos que demande es- 
tas publicaciones, serán de cuenta del accionista. ---=-=--- 
ARTICULO SEPTI.0O.- Fl accionista tiene la preferencia en la 
suscripción de nuevas acciones, en caso de aumento de capital. 
ARTICULO OCTAVO.- Toda transferencia de acciones se anotará 
en un libro, que para el efecto llevará el Gerente. Sin estos 
requisitos la transferencia no surtirá efecto alguno. ----- 
ARTICULO NÑNOVENO+- Si se presentare opositor, el nuevo título 
o certificado se expedirá por orden judicial. --===-=-=- 
ARTÍCULO DECIMO.- Cada acción liberada da lerecho a un voto 
en las Juntas Generales; y, el accionista tiene derecho igual- 
iiente a elegir y ser elegido por los cargos administrativos 
y de fiscalización.- CAPITULO TERCERO, %* DE LOS DERECHOS Y 
O»LIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS, * ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 
Tod accionista tiene der=che a intervenir en las Junta: Ge- 
nerales con voz y voto con proporción al valor de las accio- 
nes que posee; y hacer uso de las facultades que le conceden 
los artículos doscientos veinticuatro, doscientos veinticinco, 
doscientos veintiseis. doscientos veintisiete, doscientos 
veintiocho y doscientos veintinueve de la Ley de Compa”íias. 
CAPITULO CUARTO.-DE LAS JUNTAS GENERALES. ARTICULO DECTI¿“O 
S3GUNJO+- La Junta Gensral es el órgano supremo de la Compa- 
ía y como tal, sus resoluciones tomadas en forma legal, obli- 
gan a toios los accionistas asistentes a ella, así como alos 
ausentes y disidentes.- ARTICULO DECIMO TERCERO.-Las Juntas 
Generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. 
Las ordinarias se reunirán obligatoriamente por lo menos una 
vez al a%o dentro de los tres primeros Mmesespara conocer y 
resolver sobre los asuntos puntualizados en los numerales, 
dos, tres y cuatro del articulo doscientos setenta y tres de 
la Ley de Compañías. Las extraordinarias, en cualquier época 
en que las convoque el Presidente o el Gerente. Las resolu- 
ciones que se tomen, serán obligatorias para todos los accio- 
nistas, inclusive para los ausentes y disidentes. --—---=--= 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO.+.- Las Juntas Generales serán convoca- 
das por la Prensa, en uno de los periódicos de mayor circu- 
lación en el domicilio principal de la Compaía con ocho dias 
de anticipación cuando menos al fijado para la reunión, con 

indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión. -==--- 
ARTICULO DECIMO QUINTO+.- Para que pueda instalarse legalmen- 

te la Junta General debe estar presente cuando menos, en pri- 

mera convocatoria, la mitad dei capital pagado, y en caso de 

que no hubiere el quorum reglamentario, se convocara nueva- 

mente, y en este caso, la Junta podrá instalarse cualquiera 

que sea el número de los asistentes, deviendo advertirse así 

en la convocatoria que se haga. *n segunla convocatoria, Se 
nará la citación vara dentro de los treinta días posteriores 

de la oridera. un los casos esveciales del artículo doscien- 

tos ochenta y dos ie la Ley de Compaías y el xeglainento de 
vwitas usnersles, se estará a lo ldispuesto en dicha Nnorma.=-==



ARTICULO DECIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General : 
A) llombrar al Presidente, vicepresidente, Gerente, cue gerente- 
y a los Comisarios Princival y Suulente ; y, removerlos o can- 
celarlos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Comva“ías en  - 
su Artículo poscientos setenta y tres, numeral primero; B) Co- 
nocer y resolver lo conveniente sobre el informe que deban 
presentar el Gerente y el Comisario de la Compañia; C) Conocer - 
y resolver sobre el Balance de o>eraciones del a”ó inmediato 
anterior, así como la cuenta de pérdidas y ganancias; "M) Fijar . 
los sueldos del Presidente, Gerente, Vicepresidente y Sub ge- 
rente, así como la remuneración que deba lJdarsele al Comisario 
de la Compa*ía; E) Fijar, de las líquidas y realizadas, el por- 
centaje que de acuerdo con la Ley, debe fijarse para el fondo 
de reserva; F) Resolver acerca de la amortización de las accio 
nes: G) Reformar los “statutos Sociales; H) Conocer y resolver 
sobre la ampliación o disminución del capital social: J) Re- 
soiver sobre la función, transformación o la disolución anti- 
civada de la Compa“iía; K) Autorizar al Gerente para que inter-Y) 
venga en la compra y venta de inmuebles; nipotecar las propie- 
dades de la compaía o darlos en prenda; 1) Autorizar el es- 
taoleciiuiento de agencias O sucursales en otros lugares de Pais 
o del extranjero; y, M) Reformar en forma obligatoria sobre. 
cualquier caso de duda en la interpretación de estos Bstatutos,;. 
CAPITULO QUINTO.+.- DEL PRESIDENTE. - ARTICULO DECI¡O SEPTIMO. - 
El Presidente será nombrado por la Junta General de Accionis- - 
tas durará cinco años en el ejercicio del car¿o y podrá ser , 

o no accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTI- 
CULO D7CIMO OCTAVO. - Son atribuciones del Presidente: a) Pre- ' 

sidir las sesiones de Junta General y convocar a las mismas; 
b) Firmar en unión del Gerente, las Actas de Sesiones; c) Fir- 
mar es unión del Gerente, los Títulos y certificados de Accio- 
nes d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de 
la Junta General y estos estatutos. e) Ejercer vigilancia pa- 

ra la buena marcha de los negocios de la Compa*ia. f) Convo- 

car cuando sea oportuno a Junta General EFxtraordinaria de Ac- 

cionistas, mencionando en ella los puntos a tratarse.-- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL VICEPRESIDENTE. - *l Vicepresiden- UY) 

te que podrá ser o no Accionista, será nombrado por la Junta 

General cuando lo crea conveniente, durará cinco a%os en el 

ejercicio del cargo y entre sus obligaciones estará la de sub- 

rogar al Presidente.- CAPITULO SEXTO+.-— DEL GEHRENTE.- ARTICU”- 

LO VIGESIMO.- El Gerente quien pgdrá ser o no accionista,se- 

rá nombrado por la Junta GeneraY, durará cinco a%os en el 

ejercicio de su cargo , pudiendo ser reelegido indefinidamen- 

te. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Son atribuciones del Gerente 

A) Dirigir y organizar la administración de la Compañía bp) 

B) Representar legalmente a la Compañía, en todos los asun- 

tos de interés de la misma, sean estos judiciales o extraju- 

diciales.C) Cuidar que los libros de Contabilidad sean lle- 

vados correctamente, al día y guardando el mayor sigilo pa- 

ra la buena marcha de los negocios sociales. D) Otorgar Po- 

deres Especiales a personas extra%as, para que en forma judi- . 

cial o extrajudicial, represente a la Compañía, con las excep- 

ciones que determina la Ley. E) Contratar empledos y obreros 

y fijarles la remuneración a cada uno de ellos. F) Organizar 

y distribuir el trabajo de empleados y Obreros. G) Actuar Cco- 

j : : ; jonistas. H) Sus- 
-ecretario de las Juntas Generales de Acclo 

eribier en unión ¡el ?residente los “ftulos de Acciones que 

se euitan. 1) .uscribir en unión del Presidente, las Actas 

  

3 

   



   
de sesiones, las mismas que cuidará de llevarlas al día, en 
páginas suscritas a máquina en la fora le que determina el 
Artículo doscientos ochenta y ocho de la Ley de Compañías; 
J) suscribir las escrituras de compra, venta, hipoteca, y 
prenda que autorice la Junta General; X) Abrir cuentas co- 
rrientes bancarias en cualquier banco del país o del extran- 
jero y girar contra dichas cuentas; 1) Suscribir, librar, 
aceptar, endosar, protestar, avalar y cancelar pagarés,le- 
tras de cambio, libranzas y demás títulos de créditos; 
1) Presentar enualmente a la Junta General el informe de la- 
bores, el Balance de Operaciones y la cuenta de perdidas y 
ganancias. ARTICULO VIG*SI:'0 SIGUNDO+.- En caso de ausencia, 
falta o impedimento por cualquier «motivo del Gerente, lo sub- 
rogará el Presideñte de la Compañía. DEL SUB-GERRENTE. ARTI- 
CULO VIGESI“¡O TERCTRO.- 3l Sub gerente será nombrado por la 
Junta General; durará cinco a%os en el ejercicio del cargo 
y podrá ser reele:ido indefinidamente. Podrá ser o no Accio- 
nista, sus obligaciones son las que le indique la Junta Ge- 
neral, no encontrandose entre éstas la representación legal. 
CAPITULO SEPTIMO. - DE 108 COMISARIOS. - ARTICULO VIG"SI:¡0 CUAR- 
T0.- El Comisario Principal y Suplente serán nombrados por 
la Junta General y durarán un a%o en el ejercicio del cargo, 
puiiendo ser reele: idos indefinidamente, ARTICULO VIGN:TIHO 
QUINTO+.- son Oblégaciones del Comisario Principal: a) Vigi- 
lar que la Contabilidad se lleve al día y con toda correc- 
ción del caso; b) Dar instrucciones al contador para la me- 
jor marcha de la Contabilidad y sus asientos; y, Cc) Informar 
anualmente a la Junta General de Accionistas sobre el cumpli- 
miento de las disposiciones legales y sobre el resultado de 
las operaciones verificadas durante el a*%o económico, y las 
demás que consten en la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESI¡O 
SEXPO.- El Comisario Suplente reemplazará al Princival por 

falta o impedimento de éste, con todas sus obligaciones y 
deberes. CAPITULO OCTAVO. - DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO VYl- 
GESI:5¡O S3PT1:0+.- El capital social se encuentra totalmente 
suscrito y pagado en la siguiente forma: 2 0 och Alejandro 

Ponce Henriques, es provietario de catorce miX ochocientas 
noventa acciones, de un mil sucres cada unaY Tec. lec. Ale- 

jandro Ponce Orcés, es propietario de noventa acciones de un 

mil sucres cada una. Carlos Cabezas Garzón es propietario de 

veinte acciones, de un mil sucres cada una. Quedando en esta 

forma pagado en su totalidad el capital de la Compa“ía que 
es de QUINCE MILLONES DE SUCRES+.- CAPITULO NOVENO.- DE LA LlI- 
QUIDACION Y TERMINACION DE LA COMPAÑNIA.+.- ARTICULO VIGES1MO 

OCTAVO.- La Compañía podrá terminarse por fusión con otra 
Compañía por la terminación del plazo fijado, o por haberlo 

así acordado la Junta Ceneral de Accionistas, debiendo suje- 

tarse para ello a lo dispuesto en la Reforma de la Ley de Com- 

pañías en sus Artículos veinte al veinticuatro, publicado en 

el Registro Oficial de junio veintinueve de mil novecientos 

ochenta i nueve, numero docientos - +. ARTICULO Vl- 

GES1+¡O NOVENO+- CUANDO LA Compañía se disuelve por la expira- 
ción del plazo de este contrato o porque así lo ha acordado 

la Junta General, nombrará una comisión compuesta de tres 

mlemoros, accionistas o no, sieido elegido uno de ellos como 

Pbrosilente de la comición, quien tendra la reoresontación 

je la compañía en liquidsción. sa comisión liquiviadora pro- 

celorá conforme a las uormmas lec2les, quedará facultada para 

“oanligar el remate le los vienes de la Compania. vara trail, 11



en pleitos, para comprometer a la Compa*ia en decisiones de 
arbitros, para gravar los vienes y para comparecer en juicios 
que interesen a la Compaía de haber saldo a favor, lo dis- 
trivuirá entre los accionistas a prorrata de sus acciones.-- 
PRIMARA : DECLARACIONES.- Ls accionistas dejan constancia 
que de conún acuerdo asumen el Activo y Pasivo de la Compa%ia 
SERCO SERVICIOS CONTABLES COMPANIA LIMITADA, que por el pre- 
sente se transforma en Sociedad Anónima, denáminada SERCO SER- 
VICIOS CONTABLES SOCIEDAD ANONIMA. - STGUNDA.- Se deja expresa 
constanciaque el señor Gerente de la Compa*ía Nnoctor Alejandro  ” 
¿once Henriques queda facultado para que pueda efectuar los 
tramites concernientes en la tramitación y legalización en el 
Registro mercantil de la Fscritura de ' "raensformación de'la.- * 
Compañía, Aumento de Capital suscrito, Fijación de Cadital 200 
torizado, Reforma integral de estatutos. Por haberse cumplido 
con todo lo acordado el se*or Presidente declara terminada es- 
ta sesión y concede un momento de receso para la redacción e 

  

esta acta. Una vez redactada se reinstealó la sesión con las 
mismas personas con las que se constituyó, y; habiendose dado 
lectura, fué aprobada integramente por unanimidad de votos. 
Con lo cual se levantó la sesión a las once horas cincuenta 
minutos. zuscribiendo la misma todos los concurrentes.- rir- 
mado) Dr. Alejandro Ponce Henriques, rirmado) Tec. Mec, Ale=" 
jandro Ponce Orcés, Firmado) Carlos Cabezas Garzón. Certifico 
que la presente es fiel copia de su original al me remito_ 
en caso necesario. 

ejandro Ponce Henri au 
GERENTE 

« 

  

   

   



(SERCO) SERVICIOS CONTABLES CIA. LTDA. 
GUAYAQUIL - ECUADCA 

  

   ayaquil, Junio 3 de 1994.. CG 63 

Señor Doctor 

ALEJANDRO PONE HENRIQUES , 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de SERCO, Servicios Contasbles Compañía Limitada,+en sesión 

del día de hoy, por unanimidad reeligid a usted 
Y 

GERENTE  , 

de la Comvañfa, por el periodo de cinco años de conformidad con los 
Estatutos, debiendo en consecuencia representar legal, judicial: y 

- - Extrajudicial a la Compañfa y por lo mismo, obligará a la compañfa 
» en todos los asuntos en que intervenga a Su nombre y suscribiendo 

: los contratos y verificando los actos que se requieran para la buena 
OS marcha de la Compañia y más atribuciones que le concede el Art. 27 

> del Estatuto vigente. Escritura de Constitución celebrada ante la 

Notaría Abogada Leonor Game Peña, de fecha 23 de Noviembre de 1.976y 
a en el Registro Mercantil el 15 de Diciembre de 1.976.-.:           

   

   

Apo del cargo de Gerente. + 

En da presente fecha queda inscrito este 

Nombrormicoto de Dorta _ 0% 

Folio(s) 22.34% Registro Merc 20 No 

: — DOS0. PFeperterio No AL. ARI 
Se archivan los Comprobantes de peAgy por los 

   

      

imp ¡estos respectivos,-    

    Registrador Mercantil del Cant
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MILLONES DE SUCRES, y que quedan aprobados los nuevos 

Estatutos de la indicada compañía, todo de conformidad con lo ' 
DUARDO FALQUEZ AYALA 

resuelto en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

socios, de septiembre veinte de mil novecientos noventa y seis copia 

certificada de la cual se adjunta a esta minuta para que forme parte 

integrante de ella El suscriptor del aumento es de nacionalidad 

ecuatoriana. ——————— -  _ _— 

Dignese agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

0 de la escritura que se va a celebrar- Firmado: DOCTOR 

ALEJANDRO PONCE HENRIQUES.- ABOGADO.- Registro número : 

RO NAAA Y UA 

Quedan agregados a la presente escritura pública: copia del nombramiento 

del representante legal de la compañía compareciente, y copia del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la misma compañía.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, el 

0 Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura púbiica, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

O conmigo, el Notario, en un solo actode 

Por la Compañía SERCO SERYICIOS CONTABLES CIA. 

LTDA., N 

Pa) | 3 
/ d / l > 

— siga! e 
DR. ALEÍÁANDRO 'PONCE HENRIQUES. 

GERENTE 

a 

CC. 1200039053



CERT.VOT. 009 

R.U.C. 0991260544001 

EL_ NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

    

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 
QUINTO TESTIMONIO, EN SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO 0 
Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

        

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, tomé nota de que se deja sín valor legal 

  

A alguno la escritura No.1.803 de 1.996, que contiene la 

| fijación de capital autorízado,aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la compañia SERCO 

SERVICIOS CONTABLES COMPAÑIA LIMITADA. .-Guayaquíl, 

Octubre 3 de 1.996 L- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL   



ZON : DOY FE QUE DI CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN LA RESOLUCION No.96-2-1-1-0005224 DE ONCE DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE VEINTE Y TRES DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 3SELS ii; 

SEGUN CONSTA DE LA PRESENTE ESCRITURA.  - 
d 

  

    o el. POS REPERTORIO No, . AA 
FECHA e iimaudit eS A rc rro A 

  

     
     

     

  

LA ANOTACION E REPERTORIO 
NO SIGNIFICA INSCRIPCION     
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SB15.- El ReQiatrador Mercantil 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

PUY FEs- cue €) usta fucuia y, ad margen de la wateiz 

COEL vu OLE, UL iiapdidian le « de vispuesio cn es 
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£b. EDUARDO FanbdEZ AYAL: 
NOTARIO SEPTIMO Dr 

to RA », 4 CONTO GUAYAO $ 3. 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo orde- 

nado en le Resolución número 96-2-1-1-0005220, dictada el 41 

de Noviembre de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Oficina 

de Gueyaquíl, quede inscrita eata escríture, la misma que contíe 

me El AUMENTO DE CAPITAL, LA TRANGFORMAC ION DE SERCO SERVICIOS - 

CONTABLES COMPAÑIA LIMITADA A SERCO SERVICIOS CONTAMLES SOCIEDAD 

ANONIMA, FIJACTON DE CAPITAL AUTORIZADO Y RA ñ0 INVEBRAL DE - 

ESTATUTOS, ve fojes 70.646 a 70.660, número/ 20.902 091 Repintro



fercentil y encteda bajo el número 33.663 del Répvertoris.- Gunya- 

cuil, Muviembre veinte 1 cinco de m31 mavecientos nuvente 1 aele.- 

    

  

€1 Regiutrador Mercemtil.> 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil antón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hay, quede archivada uns copue eupémti- 

Sn de esta eotrituro, en cunpliniento Con lo dispuesto en a1 Decre- 

40 733, dictado el 22 de Aguato de 1.975, per el Presidente de la - 

República, publicado en el Negistro Oficial número 878 del 29 de A- 

Gosto de 1.975.- Gusyequil, Noviemlre veinte 1 einco de mil novecten 
/ 

tos neventa 1 eria.- El Regiutrador Mercenmtil.- 

    

  

FU e A A e 

AB. HECTOR miGors 
Registrador Mercantil dede n Guay al 

CERTIFICOS Que con fenhe de hay, en tomó note de esta escritura a 

fojas 26.993 del Registro Mercantil de 1.976; 16.449 de 1gusl Re- 

Gistro de 1.989; 26.919 de dicho Registro de 1.9923 y, 33.534 del 

mismo Registro de 1,99%, al emergen de les inseripcionas pounperti> 

vaso» Guesysquil, Mevientre veinte 1 cinco de mil nelertentos neven 

te 1 sein.- El Regintrador Merecamtil.> 

    

    28, HECTOR MIQuUEs-AtLiNaK AN: 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

CERTIFICOs Que con fecha de iy, queda archivado el certificado de 

Autorización de la Ciímara en Conercto de Gusyequil de SERCO SERVI» 

C10S CONTAMLES SOCIEDAD ANONIMA.» Guayaquil, tov mo il- 

cínco qu mi2 novecientos reventa 1 sria.- El Registbadar Mercamtil.- 

       


